
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN 

EXTRAESCOLAR



Base Legal

Ley de Educación Nacional (Decreto Legislativo No. 
12-91) 
En el  artículo 30,  establece que: 
«El Subsistema de Educación Extraescolar o Paralela,
es una forma de realización del proceso educativo,
que el Estado y las instituciones proporcionan a la
población que ha estado excluida o no ha tenido
acceso a la educación escolar y a las que habiéndola
tenido desean ampliarlas».



Dirección General de Educación Extraescolar, 
DIGEEX

“Es la responsable de proveer el proceso educativo a
los niños y jóvenes en sobre edad, con modalidades
diferentes a las del subsistema escolar formal” (Art.
12, Acuerdo Gubernativo No. 225-2008). En este
sentido, DIGEEX provee educación y formación
técnica laboral a quienes por diversos motivos no
tienen acceso al sistema educativo regular.

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación
(Acuerdo Gubernativo 225-2008)



Base Legal

• Reglamento Orgánico Interno del Ministerio
de Educación (Acuerdo Gubernativo 225-
2008)

En el artículo 12 establece que:

La Dirección General de Educación Extraescolar
(DIGEEX) «es la responsable de proveer el
proceso educativo a los niños y jóvenes en sobre
edad, con modalidades diferentes a las del
subsistema escolar formal».



Servicios, niveles y ciclos educativos
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PEAC
• Programa de Educación 

de Adultos por 
Correspondencia

• Primaria acelerada en 
dos etapas, duración 
total de 2 años. 
Modalidad presencial, 
semipresencial y a 
distancia

Modalidades 
Flexibles para la 

Educación 
Media. 

• Nivel de educación 
media, ciclo básico, 

acelerado en 2 años.

• Modalidad 
semipresencial y a 

distancia. 

CEMUCAF
• Centros 

Municipales de 
Capacitación y 
Formación 
Humana.

• Capacitación 
técnica laboral.

PRONEA
• Programa 

Nacional de 
Educación 
Alternativa

• Primaria 
acelerada y 
nivel medio 
ciclo básico y 
diversificado
.

Formar con calidad y pertinencia a jóvenes y adultos que 
no han finalizado los niveles y ciclos educativos, mediante 

programas flexibles.  



Además de los programas,  DIGEEX 
también trabaja con:

Radios educativas: tienen como finalidad transmitir programas dirigidos a la
población del área rural y urbano-marginal, con contenidos educativos e
informativos, que amplíen los conocimientos y que contribuyan al desarrollo de
las personas, dentro del marco de la democracia y la multiculturalidad.

Academias de cursos libres: Son centros privados de capacitación
técnico ocupacional que funcionan en espacios particulares, en los que los
participantes reciben la capacitación según su interés. DIGEEX, certifica el
nivel de formación técnico ocupacional de los egresados.

Educación a Distancia: DIGEEX, “verifica el adecuado funcionamiento de la 
modalidad de entrega educativa en las modalidades a distancia y/o 
semipresencial para asegurar su calidad” (Acuerdo Ministerial 3590-2011, Art. 5) y 
PRONEA.



EJES 
PRIORITARIOS



Año 2018



Situación de población jóven

1.5 millones de 
migrantes 
guatemaltecos en el 
extranjero, un 
porcentaje 
significativo de ellos 
no ha completado los 
niveles de educación 
primaria y medio 
(OIM)

Alrededor de 2.4 millones de 
personas entre 15 y 24 años no 
se inscribieron en un centro 
educativo en el año 2014 
(ENCOVI, 2014)



PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN 

ALTERNATIVA 

https://www.pronea.gt



NIVEL PRIMARIO
NIVEL MEDIO, 

CICLOS BÁSICO Y 
DIVERSIFICADO

CURSOS 
LIBRES

SCC
EVALUACIONES 

POR SUFICIENCIA

A partir de 13 

años.
Básico: a partir de 

15 años;

Diversificado: a 

partir de 17 años.

A partir de 13 

años.

Validan los 

aprendizajes de las 

personas que no 

cuentan con 

documentos de 

estudios previos para 

evidenciar el último 

grado aprobado.

EN DOS ETAPAS

Reconoce y certifica 

los saberes, 

conocimientos, 

capacidades, 

habilidades y 

competencias de 

personas que 

desempeñan oficios 

y ocupaciones 

aprendidos a lo 

largo de la vida. 



PRONEA

Personas 
con 

rezago 
educativo

Migrantes 
en el 

extranjero

Migrantes 
retornados

Organizaciones 
de Padres de 

familia
Personas 

con 
discapacidad

Atletas de 
alto 

rendimiento

Personas 
interesadas 
en certificar 

competencias

Servidores 
públicos en 
servicio y 
público en 

general

Población meta de 
PRONEA



Modalidades de estudio

A DISTANCIA

A través de guías de 
aprendizaje. 

SEMIPRESENCIAL

A través de tutorías 
presenciales acordadas 
con el estudiante y 
actividades de 
autoaprendizaje.

VIRTUAL

A través de  la 
plataforma virtual. 

Cada persona estudia de acuerdo a su disponibilidad de tiempo.



Sistema de Certificación de 

Competencias –SCC-

La primera jornada se llevó a cabo  del 28 de 

enero al 28 de febrero de 2019, en los 

departamentos de Chimaltenango, Santa 

Rosa, Sacatepéquez y San Marcos 

Ocupaciones:

• Tejido de cintura

• Cocina profesional

• Pintura al óleo

• Fabricación artesanal

de botas de cuero, entre

otras.

Cuatro jornadas al 

año a nivel 

nacional.



Componentes que facilitan la 

implementación de PRONEA

Nueva normativa:

- El acceso de estudiantes 

jóvenes y adultos.

- Inscripción en línea 

únicamente con copias 

simples de documento de 

identificación y último 

certificado de grado 

aprobado.

- Inscripciones y certificación 

de estudiantes durante todo 

el año.

- Evaluaciones por suficiencia

- Sistema de certificación por 

competencias. 

Sistema de 

Información y 

Registros de 

Educación 

Extraescolar, 

SIREEX:

Registra, 

caracteriza y 

certifica estudiantes 

no escolarizados, 

incluyendo el nivel 

inicial 

“Acompáñame a 

crecer” y facilita el 

seguimiento de 

egresados. 

Fortalecimiento de la 

estructura 

administrativa del 

Subsistema de 

Educación 

Extraescolar:

- Creación del 

Viceministerio de 

Educación Alternativa y 

Subdirecciones  

Departamentales de 

Educación Extraescolar. 

Formación docente

Profesorado de formación 

de educadores de personas 

jóvenes y adultas



www.mineduc.gob.gt

http://www.mineduc.gob.gt/

